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Fundamentación 
Tanto la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios como la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco (artículos 
15 y 39 respectivamente) establecen como obligación a cargo del Ejecutivo 
estatal, de presentar un dictamen de cada uno de los programas operativos 
anuales que rigen las actividades de la administración pública estatal, aplicados 
durante el año en curso de manera parcial a la fecha de entrega de los mismos, 
que conforme a la ley, es al 1° de noviembre. 
Esta obligación se encuentra contenida dentro del marco de la presentación para 
su aprobación al Congreso, del proyecto de presupuesto de egresos del ejercicio 
del año siguiente. Este se integra de una serie de información y documentación 
entre la que se encuentra tanto los proyectos de programas operativos anuales 
para el siguiente ejercicio fiscal, como un reporte de avance en la ejecución de los 
programas en curso y que están a punto de terminar su vigencia. Lo anterior es 
congruente con lo señalado por el artículo 30 de la Ley de Planeación para el 
Estado de Jalisco, en el sentido de que el Ejecutivo deberá observar el Plan 
Estatal y los programas que de él se deriven como base para realizar los 
proyectos de la Ley de Ingresos así como del Presupuesto de Egresos del Estado. 
Estos programas al ser derivados del Sistema Estatal de Planeación Democrática 
como un instrumento de planeación de corto plazo que constituye el vínculo entre 
el Plan Estatal de Desarrollo y los programas de mediano plazo, también se 
integran dentro de la dinámica de control y evaluación a que está sujeto todo plan 
y programa emanado del Sistema, conforme a las reglas que se establecen en la 
ley de la materia.  
Corresponde a la Secretaría de Planeación, la cual coordina el funcionamiento y 
actividades del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, establecer las 
metodologías y procedimientos de control, seguimiento y evaluación de los 
programas de gobierno para verificar el cumplimiento de sus objetivos, metas y 
estrategias contenidos en los mismos, así como coordinar y realizar la evaluación 
de dichos planes y programas (artículos 18 fracciones IV y VII, 75 a 77 de la Ley 
de Planeación para el Estado de Jalisco y 56 a 59 de su Reglamento; y 31 bis 
fracciones II, IV, VI y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco). 
 
Lo anterior sin perjuicio de la facultad que le es otorgada a la Secretaría de 
Finanzas de evaluar lo concerniente al Gasto Público, para lo cual le corresponde 
el seguimiento de los avances físicos y financieros de los programas operativos 
anuales. Este seguimiento es fundamental para cuantificar los objetivos, metas y 
beneficios alcanzados; mejorar la utilización de los recursos; controlar los avances 
y detectar desviaciones del gasto público en relación a la programación oficial; así 
como instrumentar con oportunidad las medidas correctivas que racionalicen la 
aplicación de los recursos financieros (artículos 101 y  102 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco). 
Por ello, es necesario interpretar y aplicar nuestro marco jurídico de manera 
integral y no aislada, ya que las normas lejos de contraponerse se complementan 
con el fin de dar a las acciones de gobierno coherencia, legalidad, racionalidad y 
transparencia. 
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Es así que, en cumplimiento de las normas y procedimientos que conforman al 
Sistema Estatal de Planeación, se remiten los avances en la ejecución y 
cumplimiento de metas, estrategias y objetivos de los Programas Operativos 
Anuales de las Secretarías del Poder Ejecutivo aplicados en el primer trimestre del 
2008. 
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Objetivos Generales programados y reales por Dependencia 
�

Dependencia Objetivos Generales 
programados 

Objetivos Generales 
Reales 

Secretaría General de Gobierno 21% 23% 

Secretaría de Finanzas 18% 18% 

Secretaría de Planeación 5% 10% 

Secretaría de Desarrollo Urbano 21% 22% 

Secretaría de Desarrollo Rural 25% 25% 

Secretaría de Promoción Económica 9% 19% 

Secretaría de Turismo 85% 101% 

Secretaría de Educación 24% 24% 

Secretaría de Cultura 9% 6% 

Secretaría de Salud 37% 32% 

Secretaría de Vialidad y Transporte 21% 16% 

Secretaría de Administración 78% 78% 

Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y 
Readaptación Social 17% 17% 

Secretaría del Medio Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable 12% 12% 

Contraloría del Estado 9% 10% 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 5% 6% 

Secretaría de Desarrollo Humano 42% 42% 

Procuraduría General de Justicia 21% 25% 

Procuraduría Social 29% 29% 

Despacho del Gobernador 18% 24% 

Unidad de Dependencias Auxiliares 23% 17% 

Promedios 25% 26% 
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Metas programadas y reales por Dependencia 
�

Dependencia 
Metas 

programadas Metas reales 

Secretaría General de Gobierno 19% 22% 

Secretaría de Finanzas 21% 16% 

Secretaría de Planeación 11% 12% 

Secretaría de Desarrollo Urbano 16% 16% 

Secretaría de Desarrollo Rural 27% 27% 

Secretaría de Promoción Económica 1% 4% 

Secretaría de Turismo 91% 94% 

Secretaría de Educación 31% 34% 

Secretaría de Cultura 6% 4% 

Secretaría de Salud 45% 34% 

Secretaría de Vialidad y Transporte 20% 16% 

Secretaría de Administración 41% 41% 

Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 
Social 27% 26% 

Secretaría del Medio Ambiente para el Desarrollo Sustentable 3% 3% 

Contraloría del Estado 16% 16% 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 19% 20% 

Secretaría de Desarrollo Humano 20% 19% 

Procuraduría General de Justicia 18% 29% 

Procuraduría Social 27% 31% 

Despacho del Gobernador 18% 24% 

Unidad de Dependencias Auxiliares 18% 6% 

Promedios 24% 24% 
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 Descripción 
1. Promover y conducir la rectoria del sector en la materia   
2. Disminución de la mortalidad causada por los accidentes    
3. Una población mayor de 60 años saludable   
4. Instituciones y organismos no gubernamentales miembros coordinados en el abordaje del 

fenómeno adictivo en el Estado 
5. Los municipios son autogestivos en el abordaje del fenómeno adictivo 
6. Los riesgos por el abuso en el consumo de alcohol en los jóvenes se reduce en la población 

jaliscience    
7. Comportamiento del fenómeno adictivo en Jalisco monitoreado 
8. Fortalecimiento de la integración interinstitucional e intersectorial para la prevención y 

control del VIH/SIDA e infecciones de transmisión sexual   
9. Acciones de prevención, defensa de los derechos humanos, atención integral e 

investigación del VIH/SIDA/ITS   
10. Conocimientos y actitudes positivas ante el VIH/SIDA en la población del estado de Jalisco   
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